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Quito, 5 de febrero del 2004 

2 (-04 DA-qy 38 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 23 ABR. 2004 
Presente.- / 7 

De mis consideraciones: 

Franklin Cabrera Granillo, gerente general y representante legal de la compañía 
ANONIMA GENERAL MIGUEL ITURRALDE COMSERTAGI, ante usted, comparezco 
y digo: 

Con fecha 15 de marzo del 2003, la Sra. Bella Esperanza Salazar Andrade por sus propios 
derechos y en representación de los herederos mediante posesión efectiva del que en vida 
fue accionista, Sr. Pablo Cesar Capa Pacho, de estado civil casado, adquiere la totalidad de 

sus acciones, es decir, (30) treinta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

integramente suscritas y pagadas. Ñ 

Para los fines siguientes se adjunta copias de los siguientes documentos: 
- Cédula de ciudadanía y papeleta de votación 
- Partida de defunción 
- Posesión efectiva. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

  

Sra. Bella Salazar Andrade 
en representación de los herederos del 
Difunto Sr. Pablo Capa. 

    

SUPERINTENDENCIA 
or 

DE COMRAÑIAS o y 
Nelly Santacruz 

Pe UI y. 26. 
Sad.
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Ss 

¿ñ 
    

ps 

  

Ns 

S 
. O 
PA 

  

1h 
A 

HIJOS DIANA 

  

  

  de Orell 
e 

y    

  

  
  

nl 

y 

  

  

e 

" entregamos sus trabajos" 
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Dr. Byron Villacres Medina 
ABOGADO 

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar una más que contenga la 

Declaración Bajo Juramento, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. OTORGANTE.- Comparece la señora BELLA ESPERANZA SALAZAR 

ANDRADE, viuda, de 32 años de edad, de Profesión Maestra en Belleza, ecuatoriana, con 

cédula de ciudadania No.171094287-9, domiciliada y residente en esta ciudad de Puerto 

Francisco de Orellana. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- De la partida de matrimonio que se agrega como habilitante, 
la señora Bella Esperanza Salazar Andrade, declara que contrajo matrimonio con el señor Pablo 
César Capa Pacho, hoy fallecido, con el cual precrearon cuatro hijos llamados Diana Azucena, 

Kimberly Alexandra, Oliver Tommy e Hillary Paulina Capa Salazar, de 14, 07, 05 y 04 años de 
edad a la fecha; declara además que falleció" el 11 “de octubre del 2002, sin haber otorgado 
testamento, en esta ciudad, como se acredita con la partida de- definción.- El señor Pablo César 
Capa Pacho y señora Bella Esperanza Salazar, adquirieron dos bienes inmueble, Nos. 2 de la 
Manzana G-8, Barrio Tiwinza y 54-', Barrio Central, perteneciente a la Parroquia Matriz del 
Cantón Orellana, adquiridos por compraventa, e Inscrita en el Registro de la Propiedad, una 
cuenta de ahorros N” 650072737-2, del Banco Internacional Sucursal Coca, un vehículo nuevo 

marca Chevrolet, Modelo Corsa 4P AC 1.6L, Color rojo perlado, año 2003, Motor QJ0013321; 
Chasis 9GASC19N23B244817; una camioneta marca Mitsubishi L 200 4x4, año 1995, Placas 
PPy-617; un camión, marca HYUNDAI, Modelo truck HD72, año 2001, sin placas; y, un 

negocio de venta de extintores denominado “MAXSECONI.- En consecuencia habiendo 
fallecido mi cónyuge y padre de mis hijos, abintestato, es mi deseo, en mi calidad de cónyuge, 
Madre y Representante Legal de Diana Azucena, Kimberly Alexandra, Oliver Tommy e Hillary 
Paulina Capa Salazar, de conformidad con el Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial 

' numeral 12 agregado al Art. 13 de la Ley Notarial que se declare en nuestro favor la Posesión 
Efectiva de los bienes dejados por el causante proindiviso, sin perjuicio de terceros; y, en 
especial sobre los bienes referidos anteriormente. 

TERCERA.- DECLARACIÓN BAJO JURAMENT O.- Con estos “antecedentes expuestos, la 
compareciente” declara""bajo juramento en * forma libre y voluntaria, sin presión física o 
psicológica, que en la calidad de cónyuge sobreviviente y madre de sus hijos Diana Azucena, 
Kimberly Alexandra, Oliver Tommy e Hillary Paulina Capa Salazar, del causante señor Pablo 
César Capa Pacha, fallecido el 11 de octubre del 2002, se nos conceda la posesión efectiva; y, 
por lo tanto, con derecho a la sucesión del bien del y mismo; y: disponer la copia sea inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Orellana. - . . 

CUARTA.- la cuantia es indeterminada. 

  
QUINTA.- El trámite está previsto en el numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial, incorporada 
y reformada. 

rá agregar las demás as de estilo para la perfecta lidez de     
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Recibido el día de hoy veintidós e Enel FO del año dos mil tres, a las dieciséis horas con 

vente minutos, en una Qs 1 CERTÍFICO.     
NOTARIA PUB eN DS SSSÁNTON ORELLANA. - La presente diligencia es clara 
precisa y reúné todos los requisitos del caso, por lo tanto procédase a realizar las 
siguientes diligencias. A).- Recéptese la Declaración juramentada de la señora BELLA 
ESPERANZA! SALAZAR ANDRADE.- B).- Realícese el Acta de la Posesión Efectiva 

Pra indiviso.- C),- Ordénese la inscripción de esta Posesión Efectiva en el Registro dela 
propiedad correspondiente. y D ).- Incorpórese toda la documentación en el Libro de 
Posesiones Efectivas del presente año., Todas estas diligencias se harán en 
cumplimiento de lo que dispone el ArtieaTo siete dea Ley Reformatoria a la Ley 

  
Notarial agregado al Artículo diecioeño, numeral doce de la Ley notarial Reformada en id 
vigencia publicada en el reeistfo Oficial Número Sesenta y cuatro del Ocho de Ñ 
Noviembre de mil novecientós noventa y seis., una/vez CUT lida devuélvase los Í 

originales a la parte interesala. CUMPLASE A : 
n A 22 i 
E dz V 1 

y A L PUT 

SES ss 
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o > 

En la ciudad de Puerto Francisco, Cantón Orellana, Provincia Orellana, República del 
Ecuador, a los veintidós dias del mes de Enero del año dos mil tres, a las dieciséis hor 

con cuarenta minutos,. Ánte mí Licenciado Salomón Merino Torres, Notario Públic 
del Cantón Orellana. - COMPARECE.- La señora BELLA ESPERANZA SALAZAES 
ANDRADE, portadora de la Cédula de Ciudadanía número Uno siete uno cero nueve2! 
cuatro dos ocho siete guión nueve, Ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viud e: 
domiciliada en la jurisdic ción del Cantón Orellana, quien comparece con la finalidad Ea a 
hacer su Declaración Juramentada, al efecto juramentada que le fue en legal y debida 
forma advertida de la obligación que tiene en decir la verdad, solamente la verdad, -, 
además advertida de la gravedad del juramento y las penas del Perjurio, dice bajo y 

juramento que: El once de Octubre del dos mil dos, falleció mi esposo que en vida se 
llamo PABLO CESAR CAPA PACHO. En la ciudad de Puerto Francisco de Orellan 
Cantón y Provincia de Orellana, conforme lo demuestro con la Partida de pal 
que acompaño como documento habilitante, y, que durante su vida hemos adquirido! a 
siguientes bienes inmuebles: a) LOTE DE TERRENO URBANO No.54-B, en el 106 € 

Central, calle Napo, de esta ciudad de Francisco de Orellana, Cantón y Provincia 
Orellana. - Adquirido mediante escritura pública de compra venta que les otorgó 1d. a 
cónyuges MANUEL BENIGNO CAPA PACHO Y ESPERANZA PACHO TELIG 
ante el serior Salomón Merino Torres, Notario Público del Cantón Orellana, en fecha 1894 
de Julio de 1996, legalmente inscrita en el Registro de la propiedad del Cantómk 
rellana, bajo el No.06, del folio No.15 del tomo UNO del año 1997.-b) LOTE DE $ 

TERRENO URBANO No. 2, de la manzana G-8, del barrio Tiwintza, con una superficie $ 
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5 Adquirido mediante escritura publica de compra venta que le otorga el Ilustre Municipio 

de Orellana. ante el señor Salomon Merino Torres. Notario Pública del Cantón 
Orellana. en fecha 13 de Diciembre de 1999. legalmente inscrita en el Registro de la 

. 

propiedad del Cantón Orellana, bájo el No.383 del folio No.1324 del tomo UNO del año 
2000.- y como bienes muebles adquirieron los sieuientes.- Una cuenta de Ahorros 

? Na.630072737-2 del Banco Internacional Sucursal Coca, un vehiculo nuevo Marca 
Chevrolet. Modelo Corsa 4P AC 1.óL. Color Rojo perlado, año 2003. Motor 
QJ0018321; Chasis 9GASC1£N23B244817, una camioneta marca Mitsubishi L 200 
4x4, año 1995, Placas PPH-517, un carmnión marca HYUNDAL Madelo Truck HD72, 
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he año 2001, sin placas; y, un negocio de venta de extintores denominado 
p” “MAXSECONT". - En la misma forma procreamos cuatro hijos que responden a los 
! nombres de DIANA AZUCENA, KIMBERLY ALEXANDRA, OLIVER TOMMY E 
p HILLARY PAULINA CAPA SALAZAR.- En consecuencia habiendo fallecido mi 

cónyuge y padre de mis hijos abintestato, quedamos como únicos y universales 
herederos en mi calidad de cónvuee sobreviviente, Madre y representante legal de 

nuestros hijos que responden a los nombres de DIANA AZUCENA, KIMBERLY 
ALEXANDRA, OLIVER TOMMY E HILLAR Y PAULINA CAPA SALAZAR. Ental 
virtud y con esta mi declaración que en consecuencia y por haber fallecida mi tantas 
veces nombrado cónyuge. - Ab-Intestado, es mi deseo de conformidad con el Artículo 
Siete de la Lev Reformaronta de la Lev Notarial. numeral doce. agregado al Articulo 
Dieciocho, pubilcado en el Suplemento del Registro Gficial Número Sesenta y cuatro 
del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, que se declare a mi favor y 
de mis hijos ya nombrados la Posesión Efectiva Pro indiviso de los bienes inmuebles, 
muebles. y menaje de hogar, dejados por el causante, y sin perjuicio de terceros. Es toda 
cuanto puedo declarar en honor a la verdad y al juramefito que tengo Y 
aquí la declaración que relata la compareciente, la míma que al darle lecfura en alta y 
clara voz se afirma y se ratifica en su contenido total, firmando para corstancia gé 
actuado en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe y Certified? 
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ig ACTA DE POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO QUE HACE La NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTON ORELLANA, A FAVOR DE LA SEÑORA BELL/ 

   

  

NA ¿4 ESPERANZA SALAZAR ANDRADE Y SUS HIJOS DIANA AZUCENA 
334 8 di l 
3 3d 3 le FIMBERLY ALEXANDRA, OLIVER TOMMY E HILLARY PAULINA CAPA 

| BA xi SALAZAR. 
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ee SE $ ¿pg En la Ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Cantón Orellana, provincia de Orellana. 
A 34 República del Ecuador, a los veintidós días del mes de Enero del aio Dos mil tres. a las 
Cp *5 diecisiete horas. Ante mi Licenciado Salomón Merino Torres, Notario Público del 

h Cantón Orellana.- CONWPARECE.- La señora BELLA ESPERANZA SALAZAR 
; ANDRADE, nortadora de la cedula de ciudadania Numero uno siete uno cero nueve 
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cuatro dos ocho siete guión nueve, Ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, 
domiciliada en esta ciudad. quien libre y y ciuntariamente sin coacción alguna o presión 
paucológica de ninguna clase. expresa y ratifica su deseo de que se declare a su favor y 
de sus hijos la Posesión Efectiva Pro indiviso de todos los bienes inmuebles, muebles, y 
menaje de hogar., dejados por mi cónyuge PABLO CESAR CAPA PACHO, fallecido 

en Ía ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Cantón y Provincia de Orellana, el Once 

de Octubre del año dos mil dos. según aparece de los respectivos documentos que se 
agregan. Y habiéndose cumplido com el mandato legal, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo Siete, numeral doce que se agrega al Artículo Dieciocho de la 
Ley N Sota, reformada mediante Ley publicada en el suplemento del registro Oficial 
Número Sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis. El 
Susc rio señor Licenciado Salomón Merino Torres, Notario Público del Cantón 
Orellana, amparándome en la Declaración juramentada de la solicitante, y que se agrega 
a la presente como documenta habilitante, con su respectiva petición, concedo LA 
PO SESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes inmuebles, muebles. y 
menaje de hogar,. Dejados por quien en vida se llamo PÁBLO CESAR C APA PACHO. 
a favor de su cónyuge sobreviviente, Madre y representante legal de sus hijos que 
responde 2 los nombres de DIANA AZUCENA, KIMBERLY ALEXANDRA, 
O IVER TOMMY E HILLARY PAULINA CAPA SALAZAR, y sin perjuicio de 
po eros, debiendo tornarse nota del contenido de esta acta, y de los instrumentos que se 
cren en el Registro de la propiedad correspondiente, al efecto de lo cual suscribe la 
prezente la peficionaria, conjuntamente comago el Notario Público en esta Notariaami 
cargo, en el mismo lugar y fecha indicados, de todo lo cual doy fe y certifico., 
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REGISTRO DE LA PRUPIXDAD 
VEL CANTON OKELLANA 

: La Infraescrita Registradora de la Propiedad del Cantón Orellana, 

incargada, mediante oficio No. 001=2003-=R.P.C.0. con fecha 6 de - 

febrero del año 2003, certifico que siendo las nueve horas con -- 
treinta minutos del día viernes catorce de marzo del año aos mil- 
tres Se procede a inscribir la escritura Pública de POSESION EFEC 
TIVA PRO-iNDIVISO que otorga LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON ORELLA 
NA a favor de LA SEÑORA BELLA ESPERANZA SALAZAR ANUKAUE Y SUS HlI- 
JOS DIANA, KIMBERLY, ULIVÉR, HILLARY CAPA SALAZAR La misma que - 
se inscribe bajo el no. 01 del folio No. 04 del TOMO DOS gel año- 
2003 Fco. de urellana 14 de marzo del año 2003.- 

s. // 
REGISTRADORA UE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON URELLANA/ENCo- 
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rre rana r neon anna corra nc nnonanesa , provincia de annrocese 

oononcnnnccronn AA AÑ cccciaicio hoy día ¿AAA cmo... de AU A cc . 

del dos mil DO cicocacocarinnacomnao sonoro coronario El que suscribe, Jefe de Registro Civil ex 

tiende la presente acta de inscripción de la defunción de : 
O 2 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: . abla Laser... Yá clio CL. 110 LP70A, AO OOOO O 

o <a 
Sexi... LA. asedio Lerner Estado Civil: RA canti Edad: ...7. A nnancnacinoncncnonons año 

Nombres y Apellidos del padre: Monesl.. Bentgns...Ce.0 arre R rr rn anno nono nannarenonererenarinn 

Nombres y Apellidos de la madre: Mora. E.prianza...e bn rare aan nano rrannnrnnntncinonoss 

Lugar del fallecimiento : Tee. 92. Qtellos Diirnadacana cnc na nanaono Fech: PR icccccacninncnoncananono 

dm inn. del dos mil A Denmcanncanncianas» E] Cónyuge 
G o .. 

breviviente se llama : Ada Ex, EURO ORAR A A cccaanccn anna nana e ron anar a nana nn nara n crono rin rra 
“0 ? 

Causa de la muerte : Va AA O O carnicero ennnncanenannss 

icitó esta inscripción : leave Devtd.. Caos... Vácko Solicitó esta inscripción : AMLARLA ALA. RI O orncnanoncncna nan cannanonronanconanos con Cédul 

so £ $0 (5 r - 
de Identidad N2 Iso00e9908) conarnos domiciliad...?. ene iaa 
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EFATEBA DE PETRO CIVIL 

BEMACAC Y COVICION ES 

EONTIFICOs Que lá actual xorex cepla 08 

  

  

 


